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Curso “Delitos Económicos” llena expectativas de centroamericanos y 

caribeños 

 
Por Mamely Ferreti 

mferreti@poderjudicial.gob.ni 

 

Centroamericanos y caribeños que participaron en el curso Delitos Económicos 

impartido por el SICA y el Instituto de Altos Estudios Judiciales dijeron haber 

llenado sus expectativas con la temática abordada por especialistas en la 

semana que duró la capacitación. 

 

Representaciones de ocho países de Centroamérica y el Caribe participaron en 

el curso impartido por los docentes Leopoldo Liu de Guatemala, Frank Rodríguez, 

juez de Matagalpa y Salomón Hernández de la Unidad de Análisis Financiero de 

Nicaragua. 

 

“Ha sido de gran provecho en la medida en que uno pueda interactuar con 

países hermanos que compartimos una misma posición geográfica, que tenemos 

situaciones similares en cuanto a delitos económicos perpetrados por la 

criminalidad organizada”, dijo Juan Francisco Carvajal Cabrera, presidente del 

Tribunal Colegiado en el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Barahona, en República Dominicana. 

 

Los docentes escuchan la intervención de un participante en el curso “Delitos Económicos”.  
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El judicial dominicano dijo que el idioma y los valores son dos cosas que unen a los 

latinoamericanos lo cual nos hace entender que nuestros países tienen las mismas 

preocupaciones pero al mismo tiempo resalta que se puede compartir 

experiencias que aumentan nuestros conocimientos en el ámbito profesional. 

 

 

Leopoldo Liu, docente de la Escuela de Estudios Judiciales 

de Guatemala, dijo que para él fue una satisfacción muy 

grande haber compartido sus conocimientos sobre lavado 

de dinero, un delito que relativamente, tiene más tiempo 

de practicarse en su país que en el resto de la región. 

 

El docente guatemalteco dijo que lo que más nutrió a los 

participantes en el curso, fue el haber compartido las 

experiencias de cada uno de los países alrededor del tratamiento a los delitos 

económicos. 

 

Marisol Bustillo, Jueza de Sentencia de Costa Rica, también se refirió a lo 

provechoso que ha sido el curso y aseguró que se convertirá en multiplicadora 

para que esos conocimientos sean compartidos. 

 

 

“No solo vamos a difundir estos conocimientos en nuestras 

oficinas, en nuestros países y lo más importante, lo que 

pretende este curso, es aplicar todo lo aprendido en 

nuestra labor diaria”, dijo la judicial costarricense. 

 

La capacitación, en opinión de José Roberto Angulo 

Alfaro, Coordinador de la Sala Penal de la Corte Suprema 

de El Salvador, incrementó el acervo que los participantes 

manejan en materia de delitos económico que tiene una temática muy amplia. 

 

 

Angulo Alfaro dijo que delitos como el lavado de dinero y 

activos, la corrupción entre otros azotan nuestros países 

porque el crimen organizado ha infiltrado las esferas de los 

funcionarios y los servidores públicos. 

 

“Todos los países adolecen de comportamientos 

inadecuados pero El Salvador, desde 2013 han entrado 

en una faceta de adecuarse a los estándares 

internacionales que establecen recomendaciones para 

las unidades de inteligencia financiera”, dijo el judicial salvadoreño. 

 

Fotografías de Eliel García. 

Managua 3 de agosto de 2017. 
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